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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoi&ft 
•! pe sean a instancia de parte no pobre, se insertar.*»*» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conoeT' 
siente al servicio nacional, que dimane de l&f mirt
inas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción 

PRIMERA. SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTBOS. 

Decreto. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entro el Gobernador de la 
provincia de Barcelona y el Ju*>z de pri
mera instancia de Mataré, de los cuales 
resolta: 

Que en 21 de marzo de 18(37 acudieron 
al mencionado Gobernador don Juan 
F a y » } doña María de las Mercedes Dar-
daüa y don Miguel de Foxá esponiendo 
que don Pedro Cisa y don Jote* Comas 
tenian hechas y continuaban haciendo, 
el primero desde año y medio y el segun
do desde cuatro meses, varias obras en 
los torrentes de Santa Ana y Tendré y 
pantos próximos á ellos con objeto de 
absorber agoas que por medio de dos 
minas inmediatas tomaban y utilizaban 
los esponentes para el riego de sus tier
ras; y suponiendo que los referidos Cisa 
y Comas no podían tener autorización 
alguna y que invadían el arroyo del Ten
dré, pedían los reclamantes que se sus
pendieran y demolieran las obras, previa 
la justificación de los hechos espoestos: 

Que el Gobernador pidió informe al 
Ingeniero del distrito, y dispuso inme
diatamente la suspensión de las obras, 
lo cual tuvo efe-cto el 12deabr.l de 1867: 

Que don Pedro Cisa también acudió al 
Gobernador de la provincia pidiendo que 
se alzara la suspensión de las obras, y 
esponiendo que estaba autorizado para 
hacerlas por reales órdenes de 3 de agos
to de 1859, 9 de marzo de 1862 y 7 de 
agosto de 1866, con objeto de alumbrar 
aguas y absorber las subterráneas del 
torrente de Santa Ana y otros puntos, 
destinándolas al riego de sus tierras: 

Que el Gobernador oyó diferentes ve 
ces al Ingeniero y á los interesados, 
acordando diversas providen ñas, ya 
mandando destruir las obras, ya suspen
diendo sus órdenes, llevándose á cabo la 
destrucción de cuatro pozos abiertos en 
terrenos de propiedad particular, uno 
en el torrente de Santa Ana, otro en el 
camino del mismo nombre al estremo 
del torrente de Tendré, y varios trozos 
de mina que se comunicaban con algu
nos de estos pozos: 

Que la destrucción de estas obras se 
hizo por el Ayudante de Obras publicas 
don Eduardo Guiamet, en ejecución de 

orden de Ingeniero y cu virtud de la pro
videncia del Gobernador <iel 10 de mayo, 
que fué suspercida por el mismo y re
producida diferentes veces: 

Qoe en 13 de setiembre de 1867 se pre
sentó en el Juzgado do Mataré, a n o n -
bre de don Pedro Cisa y dou José Co
mas, demanda de interdicto contra don 
Eduardo Guiamet para recobrar la pa-
sesicn 'i • dos pozos y una mina abierto 
en terrenos de propiedad particular que 
el demandado habia destruido: 

Que sustanciado el iuterdicto y acor
dada la restitución, el Gobernador de la 
provincia requirió al Juez para que se 
inhibiese del conocimionso del asunto, 
fundándose en qoe le tocaba resolver las 
cuestiones relativas á obras en los cauces 
públicos, y citando en su apoyo la real 
orden de 14 de marzo de 1846 y el r<;al 
decreto de 29 de abril de 1860: 

Que el Juez se declaró competente, 
después de oir al Promotor fiscal, y á las 
partes, apoyándose en que no se trata
ba de obras hechas en los torreutss, sino 
enterrenosdo propiedad particular, por 
lo que no eran aplicables al caso las dis-
posicionos que el Gobernador invocaba 
en su apoyo: 

Que dirigido á la Autoridad provincial 
el correspondiente exhorto en 13 de di
ciembre de 1867, y después de repetidos 
recuerdos del Jozgado, oyó á la Diputa
ción provincial en junio de 1869 y al Iu-
geniero Gefe en agosto siguiente, acor
dando en 15 de setiembre insistir en su 
competencia, separándose del parecer de 
la Diputación y resultando el presente 
conflicto; 

Vista la real orden de 14 de marzo de 
1846, que exige real autorización para 
el establecimiento de cualquier empresa 
de interés privado que teuga por objeto 
ó pueda hallarse en relación inmediata 
con la construcción de toia clase de 
obras nuevas en los ríos: 

Visto el real decreto de 29 de abril de 
1860, relativo á las concesiones de aguas 
públicas: 

Visto el núm. 1." del art. 295 de la ley 
de aguas de 3 de agosto de 1866, qoe 
confia á los Tribun les contencioso-ad-
ministrativos conocer de los recorsos 
contra las providencias dictadas por la 
Administración en materia de aguas 
cuando por ellas se lastimen derechos 
adquiridos en virtud de disposiciones 
emanadas de la misma Administración: 

Visto el art. 298 de la misma ley, se

na el cual conocerán los Tribunales de I MINISTERIO D É L A GOBERNACIÓN, 
justicia de las cuestiones relativas á da
ños y perjuicios ocasionados á tercero en ¡ 
sus derechos de propiedad pnrtiouhr cu
ya enagenacioa no sea forzosa: primero 
por la apertura de pozos ordinarios: se
gundo, por la apertura de pozos artesia
nos y por la ejecución de obras subter
ráneas: torecro, por toda clase de apro
vechamientos en favor de particulares: 

Considerando: 

1.° Que el origen déla presente cues
tión y la causa de las diferentes provi
dencias dictadas por el Gobernador es la 
queja de un particular que consideraba 
p-rjudicial á sus derechos de propiedad 
privada la ejecución do ciertas obras pa
ra alumbramientos de agnas: 

2.° Que esta reclamación era por su 
naturaleza de la competencia de la Au
toridad judicial, puesto qoe tenia por 
objeto el amparo en la posesión de un de
recho fúndalo en título civil, y por lo 
tanto son nulos todos los procedimientos 
administrativos encaminados á este ob
jeto por carecer la Administración de 
competencia para ello: 

3.° Que estando autorizada por actos 
administrativos la ejecución do las obras 
de que se trata, solo tocaba á las Auto
ridades de este orden examinar si se 
comptian ó no las condiciones de la con
cesión; 

4.° Que si bien á la Administración 
corresponde autorizar las obras que se 
hagan en los cauces de los ríos ó torrentes, 
y vigilar su ejecución, solo tiene por ob
jeto esta intervención cuidar d3 las aguas 
y cauces públicos, sin entrar en las cues
tiones privadas qoe con motivo de las 
obras pueden sascitarse: 

5.° Qoe el interdicto en cuestión se 
dirige á reparar un acto abusivo de un 
agente de ¡a Administración cometido al 
ejecutar una providencia administrativa 
dictada en negocio ajeno á la competen
cia do las Autoridades de este orden; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleoo, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, y lo acor
dado. 

Dado en Madrid á 4 de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Juan Prim. 

mm 

KSPOSICION. 

Señor: Las ventajas que la lieneficen-
cia reporta diariamente de todas las d is 
posición-a adoptadas para investigar los 
cuantiosos bienes d i patronatos, memo-
raorias y obras pias de carácter benéfico 
que existeu en España, y regularizar su 
administración, serán siempre un g lo
rioso recuerdo del Gobierno de V. A . 
Alarmado por las escandalosas detenta
ciones de grau número de aquellos bienes 
y por la inmoralidad de muchas Admi-
ustracien'ís, el Ministro que suscribe 
propuso y V. A. dictó, primero las medi
das estraordinaria de 10 de junio último; 
creó después una Sección especial en 
esto Ministerio, y envió por último dele
gados á las principales provincias de An 
dalucía con el preferente objeto de inves
tigar, inventariar y avalorar aqnel rico 
patrimonio, conocer su destino y legal i 
zar y moralizar su administración. Los 
resoltados correspondieron en breve á 
las mas lisonjeras esperanzas. Se reunie
ron datos y documentos preciosos; se 
descubrieron numerosas fundaciones be
néficas abandonadas; se recobraron para 
la Beneficencia pingü9S bienes detenta
dos, y empezóse la útil tarea de entregar 
al Estado, á la provincia, al Municipio y 
álos particulares loque respectivamente 
les correspondiera. Se cconoraizaroa con 
la supresión del protectorado de los G o -
bernaiores de provincias los sueldos y 
gastos de las Inspecciones y Secciones 
provinciales; se reintegró á muchos Ins 
titutos y particulares en el patronato 6 
administración de que habian sido des
pojados, y se coadyuvó á la desamortiza
ción de un gran cúmulo de fincas des
cuidadas. Pero no podia continuar por 
mas tiempo con su primitivo carácter 
escepcional una tan importante Sección 
de este Ministerio, y la terminación del 
honroso y delicado cometido de los dele
gados proporciona la mejor ocasión de 
evitarlo. 

Inspirado por el mas religioso respeto 
al espíritu y letra de las fundaciones, 
cuando tos cumplidores se atemperen á 
llenar sus objetos obedeciendo y confor— 
mandóse á las leyes del Estado, el M i 
nistro qoe suscribe acatará siempre el 
patronato y administración que los fun
dadores hubieren establecido. Pero para 
velar por muchas fundaciones benéficas 
que no se encuentran en tal caso, con— 



Martes 28 de Diciembre de 1869. 

Aiene concluir con el complicado, defícil 
y dispendioso sistema délos Administra
dores particulares, nombrando al inten
to Administradores provinciales depen
dientes de la Dirección general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimiento* 
penales, en lo que se refiera á la vigilan
cia é inspección y á los derechos del su
premo protectorado. Varia ha sido la 
remuneración de dichos funcionarios, 
pero nunca bajó del 4 por 100 que ahora 
se confirma; y las garantías que han de 
prestar y las atribuciones que han de 
ejercer serán objeto de reglas generales 
dictadas al intento por la Dirección del 
ramo, y acomodadas en lo posible á las 
instrucciones por que los Delegados es
peciales se rigieron. 

Por último, como que la incorpora
ción de la Sección de patronatos á la 
planta general del Ministerio de la Go
bernación ocasiona an aumento de gas 
tos, siquiera sea considerablemente me
nor que el de las Inspecciones y Secciones 
provinciales suprimidas, justo es remu
nerarlo, y lo será con creces ingresando 
en el Tesoro público el 2 por 100 con que 
las fundaciones citadas de las provincias 
andaluzas subvenían á los gastos del pro
tectorado, y haciéndolo estensivo, como 
es justo á los patronatos, memorias y 
obras pias de las demás provincias del 
reino. Dicho 2 por 100 es también el tipo 
menor de cuanto han dado estas funda
ciones para los gastos de la suprema 
Inspección del Estado. 

La Sección de patronatos creada en 
virtud de la reforma de 10 de junio úl
timo consta ya de un personal de la 
plantilla de este Ministerio por agrega
ción de un Oficial de la clase de segundos, 
Gefe de Administración; de dos Auxi
liares, y otros dos Escribientes. Por lo 
cnal el aumento que demanda esta reor
ganización se reduce á cuatro Auxiliares 
y dos Escribientes, cuyo total de sueldos 
es insignificante al lado, noya de los ser
vicios que viene prestando y está llamada 
á prestar la Sección, sino al de los ]in-
gresos efectivos que ha de lograr el T e 
soro por virtud de los que ha de tener en 
sus arcas el importe del 2 por 100 de 
todos los patronatos, memorias y obras 
pias, hállense <5 no desamortizados sus 
bienes. 

Fundado en estas razones, el Ministro 
que soscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. A . el siguiente pro
yecto de decreto. 

Madrid 1.° de diciembre de 1869.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. l .° La Sección de patronatos 

creada por la orden del Poder Ejecutivo 
fecha 10 de junio de este año dentro de 
la Dirección general de Beneficencia, 
quedará en su totalidad y desde esta fe
cha incorporada á la plantilla general 
de dicho Ministerio, al tenor de la qoe 
va por apéndice de este decreto, que ha 
sido aprobada por mi resolución de 18 de 
octubre último. 

Art. 2.° Suprimidas por esta resolu
ción las Delegaciones, cesan en sus res
pectivos cargos los Delegados especiales 
nombrados en la citada fecha de 10 de 
junio para ejercer funciones anejas al su
premo protectorado en las provincias de 
Sevilla, Cádiz, Huelva, Málaga y Cór
doba. 

Art. 3.° Para la investigación, exa

men y clasificación de estas fundaciones, 
mientras se obtiene su cabal descubri
miento y la completa reintegración en 
sos bienes y derechos, asi como para la 
administración y custodia de tales bienes 
y rentas, se nombrarán por la Dirección 
general y bajo su alta inspección Admi
nistradores provinciales que funcionarán 
sin perjuicio de la» facultades, derechos 
y deberes de los patronos, y do la gestión 
de los Administrddores particulares que 
lo fueren con arreglo á las respectivas 
fundaciones y á las leyes. 

La remuneración y gastos de aquella 
administración y custodia no escederán 
del 4 por 100 del importe anual de las 
tantas. 

Art. 4.° Las garantías que hayan de 
prestar y las atribuciones que hayan de 
ejercer los Administradores provinciales 
se determinarán por la Dirección general 
de Beneficencia, atemperándose á las ins
trucciones aprobadas para los Delegados 
por la orden de 10 do junio y á las dispo
siciones vigentes sobre la materia. 

Art. 5.° De conformidad con el pre
supuesto adicional remitido por el Minis
terio de la Gobernación á las Cortes y 
aprobado por estas, se hará estensivo á 
los patronatos, memorias y obras pias de 
todas las provincias del reino el pago del 
2 por 100 que por la real cédula de 2 de 
abril de 1829 han venido y continuarán 
satisfaciendo anualmente las rentas de 
aquellas mismas fundaciones en las pro
vincias de Andalucía para subvenir á los 
gastos del protectorado. Pero dicho pago 
ingresará desde esta fecha en las arcas 
del Tesoro público, formando parte del 
presupuesto de ingresos del Ministerio 
de la Gobernación. 

Dado en Madrid á 1.° de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo Sa
gasta. 

Plantilla que se cita en el anterior decreto 

PERSONAL. 

Un Oficial de este Ministerio, Gefe, con 
el sueldo de 3000 escudos anuales, y que 
era ya de plantilla. 

Dos Gefes de Negociado de tercera cla
se, con 1600 id. cada uno. 

Dos Oficiales de Administración civil 
de primera clase, con 1400 id. id. 

Dos id. de segunda id. con 1200 id. id. 
y que pertenecían ya á la anterior plan
tilla. 

Dos id. de quinta id., Escribientes, con 
600 id. id., de losque uno era de plantilla. 

Dos Aspirantes á Oficial id., con 500 
idem id., de los que uno era ya de plan
tilla. 

Y un Inspector general, con 3000 id. 

MATERIAL . 
Para los gastos que necesariamente 

habrán de ocasionar las visitas de ins
pección etc., 3000 escudos. 

Para el arreglo de archivo y compra de 
moviliario, por una sola vez, 500 escudos. 

Aprobado por S. A.—Práxedes Mateo 
Sagasta. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Al proponer á V. A. la creación 
de un cuerpo facultativo é inamovible 
para la administración de la renta de 
Aduanas en las provincias de Ultramar, 
no hace el Ministro que suscribe sino 
aplicar á aquellos apartados países el sis
tema que con laudable propósito y sa
tisfactorio resoltado se halla establecido 
tiempo atrás en la Península. 

La Adminissracion pública, á quien 
importa mucho exigir á sus servidores 
cuantas garantías de probidad é inteli
gencia haga necesarias el bnen desem
peño de sus funciones, está igualmente 
interesada en ofrecer á cambio de seme
jantes garantías todas las que sean in
dispensables para poner á cubierto al 
funcionario inteligente y digno de una 
separación inmotivada; y este doblo inte
rés se pone mas particularmente de ma
nifiesto con relación al impuesto de Adua
nas, cuyos rendimientos, lo mismo pue
den decaer por falta de pericia para las 
diversas y especialísimas funciones inhe
rentes á la recaudación, que por las se
ducciones de las poderosas clases intere
sadas en el fraude; seducciones tanto 
mas difíciles de resistir, cuanto menos 
seguridades tenga de ser respetado en so 
destino el funcionario público que lo des
empeñe con probidad y celo. 

Así se ha comprendido respecto á la 
Península, creando en su consecuencia el 
llamado cuerpo pericial de Aduanas, y á 
las mismas consideraciones obedece el 
proyecto de decreto sometido á la supe
rior aprobación de V. A. 

El reconocimiento de todos los servicios 
prestados en el ramo á condición de 
acreditar la aptitud que estos solo permi
ten presumir, y no en todos los casos; la 
oposición como único medio para lo su
cesivo de ingresar en el cuerpo; el con
curso estimulando el mérito y turnando 
con la antigüedad en los ascensos para 
corregir la injusticia que envuelvo este 
último procedimiento aplicado en abso
luto; el riguroso castigo de las faltas co
metidas, y la inamovilidad para todo 
funcionario del ramo que llene cumpli
damente sus deberes, tales son las con
diciones á que, en sentir del Ministro que 
suscribe, debe sujetarse en le sucesivo el 
personal del ramo de Aduanas, si es que 
ha de ponerse término á abusos de todos 
conocidos y por todos lamentados; tales 
las reglas que deben preceder á cual
quiera reforma que so intente para colo
car tan importante renta en disposición 
de que produzca todo lo que producir 
puede aun dentro d« los actuales arance
les, y tal, en fin, el pensamiento que do
mina en el adjunto proyecto de decreto. 
Dígnese V. A. aprobarlo, y no trascurri
rá seguramente mucho tiempo sin que la 
renta de Aduanas alcance en las provin
cias de Ultramar toda la prosperidad que 
debe esperarse de las privilegiadas con
diciones de aquellos países para el co
mercio universal. 

Madrid 11 de diciembre de 1869.—El 
Ministro de Ultramar, Manuel Becerra. 

DECRETO. 

Como Regente del Reino, y en vista de 
las razones espuestas por el Ministro de 
Ultramar, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." El servicio público del 

ramo de Aduanas constituirá en las pro
vincias de Ultramar una carrera esnecial, 
y los empleados qoe lo desempeñen for
marán un cuerpo administrativo inamo
vible, que se denominará Cuerpo de em
pleados de Aduanas de Ultramar. 

Art. 2.° Se considerarán empleos de 
Aduanas para los efectos del presente 
decreto: 

Los de los Gefes de Administración, 
Gefes de Negociado y Oficiales corres
pondientes á las secciones de Aduanas de 
la Intendencia de Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas; los de Administrador de Adua
nas y Administrador de Depósitos mer

cantiles; los de Contador y Oficiales de 
las mismas dependencias; los de Vistas 
y Auxiliares de Vistas, y los de Visita
dores ó Inspectores generales del ramo. 

Art. 3.° Los demás empleos del ramo 
de Aduanas no especificados en el ar
tículo anterior se denominarán subalter
nos; y los que los desempeñen, que so 
distinguirán con este nombre, no consti
tuirán cuerpo ni formarán escala, sino 
que continuarán sujetos á las prescrip
ciones establecidas para los empleados de 
Ultramar en general. 

Art. 4.° Pertenecerán al cuerpo de 
empleados de Aduanas de Ultramar, é 
ingresarán en él con la categoría que les 
corresponda al tiempo de formarse el es
calafón correspondiente, todos los em
pleados que, habiendo servido con probi
dad y celo destinos de los mencionados 
en el art. 2.° del presente decreto, acre
diten su aptitud para el desempeño de 
los mismos por medio de los oportunos 
exámenes deutro del preciso término de 
nn año, á contar desde la publicación del 
presente decreto. 

Art. 5.° Quedan esceptuados de este 
último requisito de sujetarse á exámenes 
para ingresar en el cuerpo de empleados 
de Aduanas de Ultramar, é ingresarán en 
este con la categoría que tengan al tiem
po de formarse el escalafón, losque, ade
mas de estar desempeñando ó habsr des
empeñado con buena nota destinos del 
ramo, reúnan cualquiera de las circuns
tancias siguientes: 

Primero. La categoría de Gefe de Ad
ministración. 

Segundo. Servicios en el cuerpo pe-
rial de Aduanas de la Península. 

Tercero. El título de Ingeniero Indus
trial ó Perito mercantil. 

Art. 6.° Trascurrido nn año desde la 
publicación del presento decreto, se for
mará el escalafón del cuerpo, incluyendo 
en él con la categoría qoe tengan en 
aquella fecha y por el orden que deter
mine la antigüedad en la misma á todos 
los empleados que con sujeción á los ar
tículos 4.° y 5.° del presente decreto ten
gan este derecho; y las vacantes qoe ocur
ran desde esta fecha se proveerán en los 
escódenles de las categorías respectivas, 
á no ser q " ° no los hubiere, en cuyo caso 
serán llam 'loa á ocuparlas los individuos 
de la clase inferior inmediata, á cuyo 
efecto se establecerán dos turnos, el pri
mero para la antigüedad y el segundo 
para el mérito probado por medio de con
curso. 

Art. 7.° Después de terminado el re
ferido plazo de un año, durante el cual 
podrán solicitar su ingreso en el cuerpo 
de Aduadas de Ultramar todos los que se 
consideren cou este derecho, nadie podrá 
entrar en el mencionado cuerpo sino por 
el grado ó categoría inferior de la escala 
y en virtud de rigorosa oposición. 

Art. 8 0 Los individuos del cuerpo de 
empleados de Aduanas de Ultramar no 
podrán ser separados de sus destinos sino 
por sentencia judicial ejecutoria, ó en 
virtud de espediente instruido con suje
ción á lo que sobro el particular se deter
mine en el correspondiente reglamento. 

Art. 9.* Tampoco podrán ser trasla
dados loa referidos funcionarios desde la 
nna á la otra Antilla, ni desde estas el 
Archipiélago filipino ó vice versa, sino 
accediendo á sos deseos ó en virtud de 
causas que se consideren bastantes y que 
se hagan constar por medio del oportuno 
expediente. 

Art. 10. Ningnn individuo del cuerpo 
de empleados de Aduanas de Ultramar 
podrá ser obligado á aceptar destino fuera 
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de so ramo ni inferior á su categoría den
tro de este. 

Art. 11. Los que volantariamente pa
sen á otros ramos de la Administración 
pública no perderán sos derechos en el 
cuerpo, y podrán volver á él siempre que 
lo verifiquen dentro del plazo de dos 
años; pero á su vuelta no se les abonará 
el tiempo servido fuera del mismo, ni se 
les tendrán en cuenta los ascensos obte
nidos durante su separación. 

Art. 12. Les individuos del cuerpo de 
empleados de Aduanas del Ultramar po
drán ser jubilados con sujeción á las re
glas establecidas ó qoe se establecieran 
en lo sucesivo para los demás (funciona
rios del orden civil. 

Dado en Madrid á 11 de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra. 

DECRETOS. 
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Ultramar, 
Vengo en dejar sin efecto el nombra

miento de don Rafael García López para 
Vocal de la Comisión consultiva de las 
reformas que deban introducirse en el ré
gimen administrativo y económirao de 
la? Islas Filipinns, y en nombrar para su 
reemplazo á don Pedro Encinas. 

Dado en Madrid á 9 de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Utramar, Manuel Becerra. 

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar, 

Vengo en decretar que don Patricio de 
la Escosura forme parte de la Comisión 
consultiva de las reformas que deban in
troducirse en el régimen administrativo y 
económico do las Islas Filipinas, creada 
por decreto de 4 del corriente. 

Dado en Madrid á 9 de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Ultramar. 

Vengo en decretar que don Ildefonso 
Pulido y Espinosa forme parte de la Co
misión consultiva de las reformas qoe 
deban introducirse en el régimen admi-
ninistrativo y económico de las Islas F i 
lipinas, creada por decreto de 4 del cor
riente. 

Dado en Madrid á9 'de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
j 

Circular. 
Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 

te ha servido resolver que el decreto es
pedido por el Ministerio de Ultramar en 9 
del actual sobre clases pasivas civiles se 
aplique á las militares con arreglo á las 
siguientes disposiciones: 

Artículo 1.° Todos los militares reti
rados que tienen consignados sus habe
res en cualquiera de las cajas de Ultra
mar, y que no residen en las provincias 
en que respectivamente los perciben, los 
cobrarán en lo sucesivo, á cootar desde 
1.° de enero de 1870, con arreglo á lo que 
les corresponda en la Península por sos 
empleos y años de servicio, según las le
yes vigentes en las fechvs que se reti
raron. 

Art. 2.° Para llevar á efecto lo preve
nido en el artículo anterior, todos los r e 
tirados á quienes comprenda, remitirán 
directamente sus solicitudes de clasifica

ción á este Ministerio, espresando el pon
to en que se hallan residiendo, y acompa
ñando á ellas oaa copia simple do la or
den en qoe se les otorgó el retiro. 

Art. 2.° Las pensionistas del Monte
pío militar que se hallen en el caso de 
que trata el art. l .° percibirán sos pen
siones desde la fecha indicada con suje
ción á las leyes y reglamentos vigentes 
para las de la Península cuando fallecie
ron sus causantes. 

Art. 4.° Se esceptúan de la anterior 
disposición las vindas y huérfanas cuyos 
causantes hayan muerto en Ultramar 
hallándose en servicio activo. 

Art. 5.° Las pensionistas á que se re 
fiere el art. 3.° remitirán directamente 
sos solicitudes al Consejo Supremo de la 
Guerra, acompañando á ellas copia sim
ple de la orden qoe les declaró la pensión, 
y espresando el punto de su actual resi
dencia. 

Art. 6.° Hecha la nueva clasificación 
por ol Consejo, lo participará á este Ml-
nUterio para que se haga por el mismo la 
declaración del importe de la pensión que 
habrán de percibir. 

Art. 7.* A las pensionistas compren
didas en la escepcion del art. 4.° se les 
espedirá por el Consejo Supremo de la 
Guerra, previa solicitud de las interesa
das, un certificado qoe acredite que sus 
causantes murieron en Ultramar hallán
dose en servicio activo á fin de que pue
dan acreditar su derecho. 

Art. 8.° AproOadas las nuevas clasi-
ficeciones de los retirados y pensionistas, 
se comunicarán las órdenes oportunas 
por este Ministerio al de Ultramar, á los 
Capitanes generales de las provincias en 
que residan los interesados y á los de las 
de Ultramar por donde cobren sos habe
res, á fin de que no sufran entorpecimien
to en su percibo. 

Art. 9.° Los retirados y pensionistas 
quo cobren por las Antillas y Fernando 
Póo percibirán, sobre los nuevos haberes 
que se le* señala, un 10 por 100 por razón 
de giro. 

Art. 10. Los que dentro del término 
de tres meses respecto á las Antillas, y 
de ocho respecto á Filipinas, contados 
desde la publicación de esta orden, justi
ficasen su residencia ea dichas provin
cias, percibirán los haberes que actual
mente disfrutan sin reducción alguna ni 
aun por lo correspondiente al tiempo de 
dichos plazos. Trascorridos estos, solo se 
les abonará so haber íntegro á razón del 
tipo de Ultramar desde qoe justifiquen su 
residencia en la provincia respectiva. 

Art. 11. Todas las declaraciones de 
retiro y pensiones de viudedad y orfan
dad qoe se hagan en lo sucesivo á los 
militares que han servido en Ultramar y 
á sus familias se ajustarán á lo qoe se 
previene en esta circolar. 

Da orden de S. A. lo digo á V. E. para 
so conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de diciembre de 1869 —Prim.—Señor... 

S E G U N D A . S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

y de Alfonsa, de 22 años, soltero, de ofi
cio carretero, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba id., boca 
idem, color id., estatura un metro 680 
milímetros. 

Madrid 23 de diciembre de 1869. 
El Gobernador interino, 

Quintín Chlarlone. 
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Q U I N T A . S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DE LA. PRO
VINCIA DE MADRID. 

A las doce del dia 30 del corriente mes, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Alpedrete, para arrenda
miento de una tierra cercada núm. 22 del 
inventario, de 10 fanegas de cabida, al 
sitio llamado las Lanchuelas, procedente 
del clero, en quiebra de don Manoel Ma
ría Folgoeiras, por término de tres años 
y 8escudos 640 milésimasde renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la sección tercera de esta 
Administración y Secretaría del citado 
Ayuntamiento, donde podrán examinarle 
las personas á quienes convenga intere
sarse en el remate. 

Madrid 21 de diciembre de 1869.—El 
Gefe económico, Manoel Cebollino y 
Agoilar. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 
Los señores Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del desertor del 
ejército José Pérez Giménez, poniéndolo 
á mi disposición en caso de ser habido. 

Serias. 
Natural de Jaricndies, hijo de Santiago 

S E S T A S E C Ü I O N . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
don Pedro Mendiri y López, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita, llama, y empla
za á Sil ver io Santa María, capataz qoe 
fue de una de las brigadas del Parque de 
Madrid, para que inmediatamente se pre
sento en dicho Juzgado á prestar una de
claración en caosa criminal que de oficio 
se sigue contra Joan Ferris Crespo, por 
estafa de unas espuertas. 

Madrid 20 de diciembre de 1869.-—Ge
rónimo Montesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
don Pedro Mendiri y López, Joez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de eata capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita, llama y em
plaza á doña Antonia Pineda, para que 
inmediatamente se presente en dicho Juz
gado á prestar una declaración en cansa 
crimiual que de oficio se sigue contra 
Ignacio Rodríguez Villa y Simón García 
Cayóla por hnrto de efiectos á don Cristó
bal Campos Sánchez y don Fernando P i 
neda Redondo. 

Madrid 20 de diciembre de 1869.—Ge
rónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pr i 
mera instancia de esta ciudad y su 
partido, etc. 
Por el presente tercer edicto se cita, 

llama y emplaza á Cesáreo González 
Ibargüen, procedente de Haro, y vecino 
de Madrid, casado, jornalero, de 43 años, 
para qoe en el término de nueve dias que 
últimamente se le señala, se presente en 
este Jozgado y Escribanía del qoe r e 
frenda, á efecto de notificarle la acusa
ción fiscal en causa que contra el mismo 
se instroye por quebrantamiento de con
dena en el pueblo de Vallecas, hallándo
se sojeto á la vigilancia de la autoridad; 
prevenido de que pasado dicho término 
sin verificarlo, se sustanciarán las actua
ciones en rebeldía con los estrados del 
tribunal, parándole el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 23 do d i 
ciembre de 1869.—Juan Manuel Romero. 

Don Joan Manuel Romero, J U P Z de pri
mera instancia de esta ciudad y su 
partido, etc. 

Por el presente tercer edicto, se cita, 
llama y emplaza á Víctor de la Fuente 
Sacristán, conocido por Ruidos, natural 
de Miguel Lañes, provincia de Segovia, 
y vecino que fué de Visálvaro, casado, 
de 50 años de edad, á fin de que en el 
término de nueve dias ss presente en es
te Juzgado, por la Escribanía del que 
refrenda, á efecto de notificarle la acusa
ción fiscal en causa que contra el mis
mo se sigue por lesiones á Casimiro Gar
cía; que si lo hiciere se le administrará 
justicia, y pasado dicho término sin veri
ficarlo, se sustanciarán las actuaciones 
en so rebeldía con los estrados de este 
tribuna!, parándole el perjuicio qoe haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 23 de d i 
ciembre de 1869.—Juan Manuel Romero. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

En virtud del presente segundo y ú l 
timo edicto se cita, llama y emplaza por 
término de quince dias, á Juan Craqui 
Caste l lano* (a) Palomo, hijode José y de 
Isabel, natural de Benavente, sin resi
dencia fija, soltero, jornalero, de 28 años 
de edad, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado á ha
cerle saber la pena que contra el mismo 
y dos consortes mas se pide por el Pro
motor fiscal en la causa que se les sigue 
por desobediencia y atentado á la auto
ridad; bajo apercibimiento que no veri
ficándolo se continuará la causa en su 
ausencia y rebeldía con los estrados del 
Jozgado, parándole el perjuicio qoe haya 
lugar 

Dado en Navalcarnero á 22 de diciem-



Martes 28 de Diciembre de 1869. 

bre do 1869.— Ramón Cano Manuel.— Por 
sn mandado, Ramón Sánchez de Ocaña. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Infantes. 

Don Tomás Domínguez y Abarrátegui, 
Juez do primera instancia de este par
tido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por primera vez á José Pretel y Aseojo, 
natural de Víanos y vecino que fué úl
timamente de Madrid, para que al tér
mino de treinta dias, contados desde el 
de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, se pre
sente eu este Juzgado á responder de los 
cargos que le resoltan en causa que se 
le sigue sobre robo de dinero á Teresa 
López, vecina de Santa Cruz de los Cá
ñamos; entendido que de no hacerlo se 
continuará la caasa en sn rebeldía, en
tendiéndose los traslados y demás dil i
gencias de su iuterés con los estrados del 
Juzgado, parándoles el mismo perjuicio 
que si se hiciera en su persona. 

Dado en Infantes á 21 de diciembre de 
1869.—Tomás Dominguezy Abarrátegui. 
—Por su mandado, Francisco Pastor. 

Fiscalía militar. 
Don Carlos Berdugo y Tamayo, Coronel 

del segundo regimiento de Iugenieros 

Í j Juez Fiscal nombrado por el exce-
entísimo señor Capitán General de 
Castilla la Nueva. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
sin autorización el señor Brigadier don 
Fernando Pierrad y Alcedar á quien de 
orden del Excmo. Sr. Capitán General 
instruyo sumaria por su ausencia ilegal 
del punto que se lo mantara, y usando de 
la jurisdicción que las Ordenanzas con
ceden á los Oficiales de su ejército, por el 
presente llamo, cito y emplazo por segun
do edicto al referido señor Brigadier don 
Fernando Pierrad y Alcedar, señalándo
le los salones de La capitanía Geueral de 
Castilla la Nueva, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término 
de veiute dias que se cuentan desde el 
día de la fecha, á dar sus descargos y de
fensa; y ¡e no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la causa y se senten-
ciaráen rebeldía per el Consejo de Guerra 
de Oficiales Generales. 

Fíjese este edicto y publíqoese en la 
Gaceta, p «ra que llegue á notici a de todos. 

Madrid 25 de diciembre de 1869.—El 
Fiscal, Cárlo3 Berdugo.—Por su manda
do, Ricardo Campos y Canerar, Secretario 
de la cau<-a. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía'popular de Collado Villalva. 

Se halla puesta al público en la Secre
taría do este Ayuntamiento por término 
de ocho dios, la relación de contribuyen -
tes con el haber que á cada uno ha seña
lado la Jouta repartidora por no haber 
presentado ninguna reía ñon jurada, y 
bajo cuyo haber se hará el reparto del 
impuesto personal; advirtiéndoles que 
pasado dicho término sin hacer reclama
ción, no serán oidos, parándoles el per
juicio consiguiente. 

Collado Villalva 21 de diciembre de 
1869.—El Alcalde popular, Marcos Mar
tínez. 

Alcaidía popular de Arropomolino*. 
Aprobada por el Ayuntamiento y Jun

ta censora la cuenta municipal de este 
pueblo, perteneciente al año económico 
de 1868 á 1869, se halla de manifiesto en 

*a Secretaría, para los efectos prevenidos 
en el art. 162 de la ley municipal. 

Arroyomolinos 24 de diciembre de 1869. 
—El Alcalde popular, Pedro Alonso. 

Alcaldía popnlvr de Catienda. 
La Junta repartidora del impuesto per

sonal que presido, cumpliendo las pres
cripciones del art. 34 de la instrucción, 
tiene formada la relación de contribuyen
tes y habares, esponiéndola al público en 
la Secretaría municipal por término de 
ocho dias, dentro del cual se admitirán 
reclamaciones. 

Canencia 19 de diciembre de 1869.— 
El Alcalde, Salvador Domingo. 

Alcaldía popular de Los Hueros. 

La reheion de haberes formada por la 
Junta repartidora del impuesto personal 
de esta villa para el actual año económico, 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de ocho 
dias, dentro de cuyo término se admiti
rán reclamaciones. 

Los Hueros 23 de diciembre de 1869.— 
Por el Alcalde, Julián Puerta y Mouge. 

Alcal ia popular de Orusco. 
Se halla concluido el repartimiento del 

impuesto personal de esta villa, y espues
to al público por término de ocho dias en 
la Secretaria del Ayuntamiento, en cuyo 
tiempo serán oidas las reclamaciones que 
sobre el mismo se hicieren, y trascurrido 
que sea dicho término, no serán aten
didas. 

Orusco 22 de diciembre de 1869.—El 
Alcalde, Joan Redondo Moreno. 

Alcaldía popular de Valdeolmos. 

El repartimiento del impuesto personal 
do este distrito, se hulla espuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término do cinc> dias, dentro 
de los cuales sa oirán las reclamaciones 
que contra él interpónganlos interesados. 

Valdeolmos 21 de diciembre de 1869.— 
El Alcalde, Justo Fraguas. 

Alcaldía popular de Colmenar Viyo. 

En la dehesa boyal de Navalvillar de 
esta viila, se encuentra un toro descono
cido, de edad de unos tres años, pelo 
blanquirubio, cornicorto, con hierro F. en 
la haua izquierda, y una orquilla en cada 
oreja. 

La persona á quien pertenezca la cita
da res, podrá psesentarse por sí ó por otra 
que delegue en esta Alcaldía, donde le 
será entregada, trayendo los documentos 
que justifiquen su propiedad. 

Colmenar Viejo 22 de diciembre de 
186».—El Alcalde segundo, Tomás La 
m e — El Secrotario, Casimiro Narbon. 

Instruido por el Ayuntamiento popular 
de esta viila, con autorización de la e x 
celentísima Jiptftacion provincial, el 
oportuno espediente para la enagenacion 
en pública subasta del terreno que ocu
pa una pequeña parte de un callejón del 
hospital de Beneficencia de esta villa y 
de dos locales ó leñeras independientes 
del mismo establecimiento, y á las que 
se da entrada por dicho callejón, está se
ñalado para sn remate, bajólas con licio
nes que estarán de manifiesto on la Se
cretaría de Ayontamiento, el domingo 
16 de enero próximo, desde las once de 
la mañana en adelante; ad virtiéndose que 
no se admitirá postura que no cobra la 
cantidad de 153escudost550 milésimas de 
su tasAéion, á deducir solamente de ella 
la de 34 escudos, valor de los gastos de 
construcción de un tabique divisorio y 

otros consignados en la declaración prac
ticada por los peritos que han realizado 
aquella. 

Colmenar Vi°jo 22 de diciembre de 
1869. — El Alcalde segundo , Tomás 
Lame. 

En la dehesa boyal de Navalvillar de 
esta villa, se encuentra un bo erro des
conocido, como de on año, pelo rojo cla
ro, cuernos esvueltos, con una muezla en 
la oreja izquierda, sin hierro ni señal. 

La persona á quien pertenezca la cita
da re?, podrá presentarse por sí ó por 
otra que delegue en esta Alcaldía, donde 
le será entregada, trayendo los docu
mentos que justifiquen su propiedad. 

Colmenar Viejo 22 de diciembre de 
1869.—El Alcalde segundo, Tomás La
me.—El Secretario, Casimiro Narbon. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN ÜENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
FUE 1)K LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se procede á la venta do 20 carruajes de 
varias clases, pertenecientes á las caba
llerizas nacionales, cuyo acto tendrá lu
gar en el edificio destinado á las mismas, 
el dia 29 del actual, á las once y media 
de su mañana. El pliego de condiciones 
estará de manifiesto en el referido local. 

Madrid 21 de diciembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se procede á la venta en subasta pública 
de 12 caballos y 3 yeguas pertenecientes 
á las caballerizas nacionales, en cuyo 
edificio tendrá logar el acto el dia 28 de} 
corriente, á las once y media de so ma
ñana. El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en dicho punto. 

Madrid 21 de diciembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se procede á nueva subasta de la Huerto 
contigua al jardin del Príncipe, en el Si
tio del Pardo, por el tipo de 110 escudos 
anuales. El acto^erá simultáneo en este 
Centro dir ctivo y en la Administración 
del Pardo el dia 30 del actual, á las doce 
y media. 

El pliego de condiciones estará do ma
nifiesto en ambos puntos. 

Madrid 22 de diciembre de 1869. —El 
Director general, Man crol Ortiz de P i 
nedo. 

Esta Dirección general se ha servido 
acordar que se proceda á la venta de 
20.000 arrobas de carbón y 1800 cargas 
de chavasca de la Mata de Navaelhorno, 
en el Sitio de San Ildefonso, y 25.000 ar
robas de carbón y 2000 cargas de cha
vasca de la M*ta de Piro i, de la misma 
dependencia, al precio de 125 milésimas 
de (.•sendo arroba de carbón y 50 milési
mas cada carga de chavasca de ocho ar
robas. 

Las subastas se celebrarán el dia 30 
del actual, ia primera á la una de su 
tarde y á coutiuoacion la segunda. 

Los pliegos de condiciones estarán de 
maaifiesto en este Centro directivo y en 
la Administración del Sitio , en cuyos 
pontos tendrá lugar ol acto simultánea
mente. 

Madrid 22 de diciembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble 

subasta el arrendamiento de los tranzo
nes de tierra de labor que se hallan va
cantes, on la dehesa de Lagunazo, perte
necientes á la acequia de Jarama; cuyo 
acto tendrá lugar en este Ceutro directi
vo y en la Administración del Patrimo
nio que fué de la Corona en Aranjuez, el 
dia 31 del corriente mes, á las doce de 
su mañana. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en ambos pontos á los licita-
dores que quieran tomar parte on la su
basta. 

Madrid 22 de diciembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble 
licitación, con rebaja de un 35 por 100 
del precio de su primitiva tasación, el 
arr ndamiento do los molinos y venta 
de Aceca, pertenecientes al Patrimonio 
que foé de la Corona en Aranjuez, cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente en 
este Centro directivo y en la Adminis
tración de aquel Sitio, el dia 3 del próxi
mo mes de enero, á las doce doce y media 
de su mañana. 

El p legó de condiciones se hallará de 
manifiesto en ambos puntos á los licita— 
dores que quieran tomar parte en la su
basta. 

Madrid 23 de diciembre de 1869. —El 
Director general, Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

Por acuerdo do esta Dirección general 
se saca á pública y doblo subasta sobre 
unas 850 arrobas de vino tinto y 250 ar
robas procedentes de carpones que exis
ten en la Inspección de la acequia de 
Tajo, en Colmenar de Oreja, cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en este 
Centro directivo y en la Administración 
del Patrimonio que foé de la Corona en 
Aranjuez, el dia 3 del próximo mes de 
enero, á la3 doce de su mañana. 

El pliego de condiciones so hallará de 
manifiesto en ambos puntos á los licita— 
dores que quieran tomar parte en la su
basta. 

Madrid 23 de diciembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta con rebaja de un 40 por 100 del 
precio de su primitiva tasación, el ar
rendamiento de los trauzones de las Ca
beceras de Lagunazo, pertenecientes á la 
acequia de Jarama, cuyo acto tendrá lu
gar simultáneamente en esto Centro di
rectivo y en la Administración del Pa
trimonio que fué de la Corona en Aran-
juez, el dia 3 del próximo mes do enero, 
á la una de su tarde. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en ambos puntos A los Imita
dores que quieran tomar parte en la su
basta. 

Madrid 23 de diciembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

En la portería de la Administración 
ecouómicade esta provincia, se halla de 
venta al precio de 3 rs. ejemplar, la Ins
trucción d« 3 del mes actual, relativa al 
modo de p'oceder en la cobranza de los 
débitos á favor de la Hacienda, coya Ins
trucción ea muy conveniente para los 
recaudadores, Alcaldes, Joecesde paz yde 
primera iostaucia, que por razón de sus 
respectivos cargos han de tener necesi
dad de consultar frecuentemente los pre-
cepto.fi que contiene. 

Hditor. O. Juan Antonio (jarcia. ~ 

Imp. del mismo, Corredera Baj* de S. Pablo 
M A D R 1 D : 4H69. 

http://cepto.fi

